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Alc./ Aprob. Alc./ Modif. Dev. / Aprob. Dev. / Modif.

TOTAL DEL GASTO PROGRAMABLE

51,568,768.26  293,708,450.72  261,087,566.41  506.3     88.9     

TOTAL DEL GASTO PROGRAMABLE EN LOS 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS ASOCIADOS A 

INDICADORES

51,568,768.26  293,708,450.72  261,087,566.41  506.3     88.9     

2 Desarrollo Social

1 Educación

E071

Promoción y Atención de la Educación 

Tecnológica Superior

51,568,768.26  293,708,450.72  261,087,566.41  506.3     88.9     

INDICADOR: Porcentaje de Eficiencia 

Terminal de las Universidades Tecnológicas 

del Estado

Fin Estratégico Eficacia Persona 4,252.00 4,252.00 4,004.00 94.2 94.2  

INDICADOR: Porcentaje de Matrícula en 

Programas Educativos reconocidos por su 

Buena Calidad o Acreditados

Propósito Estratégico Eficacia Persona 1,813.00 1,813.00 846.00 46.7 46.7

INDICADOR: Porcentaje de Organismos 

Vinculados
Componente Estratégico Eficacia Persona 70.00 70.00 84.00 120.0 120.0

INDICADOR: Porcentaje de Docentes 

Capacitados
Componente Estratégico Eficacia Persona 100.00 100.00 99.00 99.0 99.0

INDICADOR: Porcentaje de Eventos 

Realizados
Componente Estratégico Eficacia Evento 45.00 45.00 46.00 102.2 102.2

*

1/ Sólo se reportará el tipo de indicador estratégico.

2/ De conformidad con el artículo 52 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), se considera como base de registro el Momento Contable del Devengado..
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Estado de Puebla

INDICADORES DE RESULTADOS

Del 01/Dic./2015 al 31/Dic./2015

Usr: rocio

P"gina 1 de 1

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor

Se omiten las firmas correspondientes con fundamento en el Art. 17, Fracción 17
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla


